
CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la liquidación adicional del crédito 

presentada por la parte actora y en silencio el extremo ejecutado, conforme a los 
numerales 2 y 4 del artículo 446 del C.G.P. se pasa al Despacho para que se sirva proveer. 

 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00442 00 
Sustanciación: No. 1252 

 
Se modifica la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago librado mediante 
auto interlocutorio No. 1573 de fecha 16 de diciembre de 2019, notificado por estado el 

día 18 de igual mes y año, ya que en dicha providencia no se libró mandamiento de pago 
por los intereses que pudiera causar la liquidación de costas aprobada dentro del proceso 
de restitución de inmueble arrendado tramitado con antelación a la presente ejecución, 

igualmente en la solicitud de ejecución por las costas realizada por el demandante 
mediante escrito radicado el día 10 de diciembre del año 2019 no se solicitó que se libre 

orden de ejecución por intereses, únicamente por el capital legalmente aprobado. Por lo 
anterior se hace necesario corregir la liquidación presentada. En mérito de lo expuesto el 
Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1) Modificar y aprobar la liquidación del crédito dentro de la presente ejecución en 

la suma de seiscientos cuarenta y cinco mil pesos m/cte. ($645.000), de conformidad con 

lo anteriormente señalado. 
 

2) En caso de existir dineros para este proceso, entréguese a la parte actora los 
mismos hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 171 
Fecha de notificación por estado 08/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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